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En las antiguas Audiencias del Reino de España, y e n sus

colonias americanas, los magistrados togados que te nían a su cargo

atender los reclamos de justicia de los vasallos de  Su Majestad,

eran llamados "oidores". Debían "oir" con atención las quejas pla-

ñideras de los litigantes y luego, conforme a razón  y equidad,

procurar encontrar a esos entuertos una solución sa tisfactoria y

justa.

Hoy, en la mayoría de las repúblicas americanas que  na-

cieron al emanciparse las viejas colonias de España , los jueces han

abandonado la toga, las Audiencias se han transform ado en "Cámaras"

o Tribunales Superiores de Justicia y sus integrant es ya no se

denominan "oidores", sino "vocales".

Pareciera que se ha querido privilegiar el poder má gico

de la palabra, poniendo de resalto que esos jueces,  al resolver los

intrincados problemas que se someten a su "jurisdic tio", deben

expresar su opinión y buscar, en un acuerdo, la adh esión de los

demás integrantes del Tribunal, para emitir un fall o correcto.

Las discusiones que se entablan, el ilustrado inter cambio

de ideas, se desarrolla en el estrecho recinto de l a "Cámara" de

Consejo y sólo debe trascender, al cabo de esas ses udas delibera-

ciones, una sentencia prístina, preñada de sapienci a, impoluta en

sus formas, que refleje como bruñido espejo de plat a la prudencia

de los integrantes del Consejo. ¡Ésa es la imagen q ue procuramos

brindar al justiciable; es el modelo mítico que des eamos todos
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imiten!

Siempre tuve la curiosidad y el deseo de asistir a uno de

esos acuerdos, pero como el carácter burlón e irrev erente de Criti-

cón le cierra la posibilidad de acceder a cargos ta n expectables,

había perdido la esperanza de regodear mi espíritu contemplando el

espectáculo y bebiendo el conocimiento en las sabia s palabras con-

tenidas en las ponencias de ilustres vocales.

Días pasados comentaba esta inquietud que me embarg a con

mi amigo, el Dr. X, destacado investigador de la si quis humana,

quien luego de escucharme me sorprendió con una pro puesta inverosí-

mil. Afirmó que sus experimentos le permitían insta lar la mente de

un ser humano en la siquis de otra persona por un p eríodo no mayor

de 24 horas, convirtiéndolo en silencioso espectado r de la activi-

dad que desarrollara en ese período, sin que ésta s e enterase de

que contaba con un "visitante". Agregó que conocía a uno de los

miembros del Superior Tribunal de Justicia de nuest ra provincia, y

que si lograba implantarle la mente de Criticón un día de acuerdo,

podría satisfacer mi anhelo brindándome el privileg io de asistir a

esas sabias discusiones.

Me alertó también sobre ciertas limitaciones; duran te el

lapso en que mi mente fuese implantada en otro cuer po, el mío per-

manecería inerte en su consulta, hasta que le fuese  reintegrado su

espíritu. Por otra parte, las facultades de mi "hué sped" se encon-

trarían algo limitadas y su actuación, mientras yo estuviese acom-

pañándolo, sería más mecánica que intelectiva, únic a forma de no

vulnerar la privacidad de su propio pensamiento. Po dría, pues,

asistir al acuerdo en el que yo escucharía los apor tes de los demás

vocales, pero ni yo podría participar, ni mi huéspe d hablaría, sino

que sería un simple "oidor".

Confieso que creí que se trataba de la fabulación d e un

científico enloquecido por sus investigaciones, per o le seguí la

corriente y me mostré dispuesto a participar en el experimento,

pensando que en realidad nunca lo intentaría. Por e so me causó

alguna sorpresa que el lunes 18 de julio me llamase  por teléfono,

invitándome a desayunar en su casa el miércoles 20,  a las 8 de la
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mañana, oportunidad en la que también estaría prese nte uno de los

vocales del Superior Tribunal de Justicia, por lo q ue pensaba era

el momento propicio para efectuar el "implante ment al". Más por

curiosidad que por otra causa, acepté la invitación , con total

escepticismo, pues todavía tenía el convencimiento de que nada

sucedería.

Puntualmente acudí a la cita... Nos sirvió café con  le-

che, panecillos, masas, y un extraño "jugo de fruta s". La conversa-

ción se deslizó por caminos trillados y lugares com unes, comentando

el Señor Vocal que desde el día 7 al 18 los Tribuna les habían esta-

do de "feria", por las vacaciones invernales; la ac tividad normal

había recomenzado el martes 19, y ese día 20 posibl emente habría

"acuerdo"...  En ese momento sentí un desvanecimien to, entrecerré

mis párpados y de repente me encontré contemplando,  con los ojos

del Señor Vocal, el cuerpo de Criticón -es decir "m i" cuerpo- que

se había recostado en el respaldo de la silla que o cupaba, mientras

el Dr. X le decía al ilustre magistrado que no se p reocupase, que

se encargaría de reanimarme, y que lo esperaba de r egreso a la hora

de comer.

Comprendí entonces que el experimento había funcion ado y

que yo me encontraba instalado como "visitante" en el cuerpo del

Señor Vocal quien, luego de despedirse del doctor X , subió al coche

oficial. Eran casi las 9 de la mañana. Ya en el coc he impartió

instrucciones al chofer para que lo condujese a un velatorio, donde

debía presentar sus condolencias a los familiares d el editor de una

importante Revista Jurídica. El Señor Vocal cumplió  sobriamente con

ese penoso deber social, y luego se retiró para ate nder las ago-

biantes tareas que le esperaban en su despacho.

En cuanto llegó lo primero que hizo fue dedicarse c on

detenimiento a la lectura de los periódicos. Las no ticias del te-

rrible atentado terrorista, perpetrado dos días ant es en Buenos

Aires contra la Asociación de Mutuales Israelitas A rgentinas, atra-

jeron largo rato su atención, pero no descuidó ni l as editoriales,

ni las páginas políticas o de sociales, y en la sec ción deportiva

se apresuró a ver si Indurain continuaba llevando e l preciado "mai-
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llot" amarillo en la disputa del Tour de France.

-Correctísimo, pensé para mis adentros, un Juez deb e estar

siempre atento a lo que sucede en el mundo.

Concluida esta agotadora tarea de información, que le

insumió más de una hora, se dedicó a firmar, casi m ecánicamente y

sin leer, una serie de documentos administrativos ( licencias de

empleados, justificación de sus inasistencias, sanc iones discipli-

narias por pequeñas faltas, pedidos de incorporació n a las listas

de peritos, etc.), preparados por una oficina de Su perintendencia,

pero que debían ser refrendados por todos los integ rantes del Cuer-

po, aunque ignorasen las características de cada ca so, que no al-

canzaban a analizar, en razón de su excesivo número .

-No puede hacer otra cosa, reflexioné, pues esta ta rea no

debería ocupar el tiempo de tan alto magistrado.

Atendió también a dos o tres visitantes que habían soli-

citado audiencia y escuchó con amabilidad sus pedid os de empleo

pues, en todos los casos, el interés real de estas visitas era

pedir al Señor Vocal que los colocase en una lista de aspirantes

que les permitiese ingresar como "meritorios" al se rvicio de la

justicia.

Las conversaciones que mantuvo con sus visitantes m e

permitieron enterarme de que mi "huésped" gozaba de  un "cupo" que

le concedía, cada 20 designaciones, el derecho de p roponer un nom-

bre para que ingresase con su visto bueno, sin nece sidad de más

pruebas, con solo acreditar la aptitud física y la buena conducta

del aspirante. Supe, además, que había ya cobijado en esa lista

tantos nombres que su "cupo" se encontraba totalmen te cubierto para

los dos o tres años venideros y lo escuché musitar,  de forma algo

titubeante -quizás porque mi presencia adormecía su s facultades,

como me lo había advertido el doctor X- que este si stema no le

parecía satisfactorio, ya que sólo daba oportunidad  de encontrar

ocupación a las personas que gozaban de la amistad de algún Vocal,

lo que vulneraba el principio constitucional de igu aldad de oportu-

nidades, y no tomaba en cuenta para nada la aptitud  de los futuros

empleados, por lo que  -a su criterio-  deberían es tablecerse con-
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cursos u oposiciones, con llamados abiertos y exige ntes pruebas de

competencia.

Estas reflexiones hicieron saltar una chispa en mi espí-

ritu de Criticón:

-En verdad, pensé, creo que ésta ha de ser mi prime ra discre-

pancia con las ideas de mi "huésped". ¿Por qué no t oma en cuenta la

experiencia española, donde después de haber aplica do el sistema de

oposiciones con amplia difusión, se lo comienza a a bandonar, en

razón del abrumador desgaste que esas pruebas produ cen en los aspi-

rantes? Las oposiciones o concursos son verdaderas ordalías para

quienes se presentan a competir, pues deben dedicar  largos años a

prepararlas y luego, si no obtienen buenas califica ciones ven frus-

tradas sus expectativas. ¡Parece mucho más sabio no  hacerles perder

tiempo en capacitarse previamente, si luego no van a ingresar! ¿Qué

tiene de malo designar a personas amigas, en quiene s podemos depo-

sitar confianza? ¡Una vez designados podrán esforza rse y adquirir

los conocimientos que necesiten para ese puesto!

A las doce se lo llamó para que, junto con los otro s

integrantes del Superior Tribunal tomasen juramento  a un magistrado

designado pocos días atrás y que, con ese acto, se incorporaría a

una de las Cámaras del fuero laboral. Finalizada la  ceremonia, que

fue breve, los cuatro Vocales que estaban presentes  pasaron a la

Sala de Acuerdos.

La expectativa tensaba mis nervios. Había llegado e l

momento e iba a presenciar un espectáculo que jamás  olvidaría: un

grupo de sabios deliberando sobre asuntos trascende ntes. Un Consejo

de prudentes, que podía marcar rumbos que orientara n la vida jurí-

dica del país, enriquecieran su jurisprudencia, ilu minaran a los

abogados y dieran justa satisfacción a los litigant es.

Puedo afirmar que, en líneas generales, lo que vi y  escu-

ché no me defraudó.

El primero de los Vocales que tomó la palabra infor mó al

Cuerpo con detalle y precisión algunos de los probl emas que se

plantean a los turistas en países subdesarrollados.  Citó como ejem-

plo su visita a C..., donde en cada uno de los vuel os internos se



6

sometía a los pasajeros a revisaciones del equipaje , y personales,

que resultaban a veces vejatorias y constituían una  clara violación

de los derechos humanos enunciados en el Pacto de S an José de Costa

Rica. Los 80 metros de playa caribeña que correspon dían al Hotel en

que se alojaron durante sus vacaciones invernales, estaban acotados

y custodiados por guardias provistos de armas larga s, lo que trans-

formaba el sector en un verdadero campo de concentr ación. Conside-

raba indispensable se repudiara estos excesos de vi gilancia, que

coartaban la libertad de los turistas, y los ahuyen taban, lo que en

definitiva redundaba en claro perjuicio para el paí s que quedaba

privado de una importante fuente de riquezas: las d ivisas que apor-

ta el turismo.

A continuación habló otro viajero, que había visita do

Canadá, e ilustró al Cuerpo sobre las bellezas pano rámicas de la

zona de Vancouver, y el elevado nivel de vida de lo s habitantes de

un país del Primer Mundo: los seguros sociales que protegían a las

víctimas de la desocupación o de accidentes, la ate nción que el

Estado brindaba a la enseñanza universitaria, y con trastó esta

política con la que seguían los países del Tercer M undo, o el sueño

iluso de quienes creen que las privatizaciones masi vas, el abandono

por el Estado de los servicios sociales y la presió n ejercida para

que todos los trabajadores se afilien a sistemas de  jubilación

privada  -como ha sucedido en nuestra patria- será suficiente para

ingresar al Primer Mundo.

Ambos informes fueron matizados con agudas observac iones

efectuadas por estos ilustres juristas, aunque algu nos crean que

sólo los sociólogos pueden apreciar la realidad de los hechos.

Brindaron al Cuerpo, y también a Criticón, invalora bles enseñanzas;

solamente lamenté la ausencia de otros de los Vocal es que, pese a

haber concluido la feria judicial, prolongaban toda vía sus giras

turísticas, con el evidente propósito de acopiar má s datos que les

permitiesen, en un próximo acuerdo exponer ponencia s del mismo, o

superior nivel, que las que yo pude escuchar.

Agotado el análisis de las facetas "jurídicas" del turis-

mo, otro de los Vocales encaró un tema de singular trascendencia y
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actualidad: la drogadicción y el "doping" de los at letas. Demostró

encontrarse ampliamente informado, y muy al día en estos problemas,

pues expuso con detalle y precisión toda la informa ción que han

brindado los periódicos sobre lo sucedido en el rec iente Campeonato

Mundial de Fútbol, donde la efedrina motivó la excl usión del astro

argentino Maradona.

No se conformó con analizar ese problema, sino que luego

incursionó sobre aspectos económico-jurídicos vincu lados con este

gran acontecimiento: las sumas obtenidas por la ven ta de entradas

a los estadios, los derechos de televisión y public idad, el "ca-

chet" pagado a los tres grandes tenores que ameniza ron el acto de

clausura... Precisó con exactitud los millones de d ólares que la

competencia había arrojado como saldo favorable al país organiza-

dor, y exhortó al Cuerpo a efectuar una declaración  en apoyo de que

nuestro país sea la sede de una futura Copa del Mun do, dentro de

ocho años, cuando América tenga otra oportunidad de  albergar el

torneo.

El tiempo había transcurrido sin que apenas me dies e

cuenta de ello; durante dos horas tres poderosos ce rebros, discu-

rriendo sobre temas aparentemente triviales, como e l turismo y el

campeonato mundial de fútbol, habían expuesto seria s reflexiones

que los vinculaban con los derechos humanos, la pre visión social,

la contratación moderna y sus repercusiones económi cas... ¡Merecían

ocupar los cargos que desempeñaban!  Sólo lamenté n o haber podido

escuchar la ponencia de mi "huésped", que durante t odo el acuerdo

permaneció silencioso y ensimismado, actuando no co mo un "Vocal",

sino como un "Oidor".

No sé cómo logró el doctor X que el espíritu de Cri ticón

retornase a mi cuerpo. Sólo puedo decir que luego d e vivir tan

maravillosa experiencia, he querido plasmar en esta s líneas el

recuerdo de aquellas emociones, pero, para no comet er una infiden-

cia  -ya que el desarrollo de los acuerdos de un Tr ibunal está

reservado a la intimidad de sus miembros-  no podré  darlas a publi-

cidad y permanecerán archivadas en el disco duro de  mi P.C.
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Criticón    (L.M.E.)

Nota del Editor de Lunes 4 y 30 : Difundo estas cuartillas por con-
siderar que al no conocer los lectores de la revist a el país en que
han ocurrido los hechos, no ocasionará ningún daño el divulgarlas.

Amparado en el secreto periodístico no he de revela r de manera
alguna cuál ha sido mi fuente de información.


